PROYECTO         195/2020.-                                                                                                                                                  SANCIONADO  25/06/2020.-             RESOLUCIÓN N° 085/2020.- 
		
“1520-2020: 500 Años Primera Misa en Territorio Argentino. Celebración y Encuentro” y 
“2020 - Año del Bicentenario del Paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano”
El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz 
R E S U E L V E


Artículo 1º.- ACOMPAÑAR la solicitud que las Provincias Patagónicas realizaron en la 153º Asamblea del Consejo Federal de Turismo (CFT) de implementar por parte del Estado Nacional, cuando las condiciones sanitarias lo permitan, una rebaja en los combustibles para impulsar el turismo regional. 

Artículo 2º.-	COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 25 de junio de 2020.-
CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N°  085/2020.-

